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Radicación 110013103 023 2019 00488 00

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el
libelista deberá estarse a lo dispuesto en autos de agosto 27 (fl. 23) y
octubre 8 (fl. 26) de 2020, tenga en cuenta además que para el efecto
se profirió el oficio 1648 de diciembre 2 de 2020, radicado
virtualmente ante la DIAN (fl. 31) y del cual no se ha obtenido

U respuesta.

NOTIFIQUESE,

TIRSO PENA HERNÁNDEZ

JUEZ(2)
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